

ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA No. 9
- - - En la ciudad y Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, siendo las doce horas del día veintiséis del mes de enero del año dos mil veintidós, reunidos en el Salón Francisco I. Madero de la Unidad Administrativa Municipal “Benito Juárez”, una vez efectuados los honores a nuestra Bandera mediante la entonación del Himno Nacional, se celebró sesión ordinaria del Honorable Ayuntamiento de este Municipio y Estado, misma que se desarrolló conforme al siguiente:

ORDEN DEL DÍA:
I. Lista de asistencia y declaración de quórum legal.

II. Lectura, dispensa, modificación y aprobación, en su caso, del acta de la sesión ordinaria No. 8, del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua.

III. Presentación de Proyectos de Acuerdos y Resoluciones.
1. Proyecto de acuerdo de la Comisión de Seguridad Publica, para designar a la vocalía representante de organismos empresariales y a la vocalía representante de la sociedad civil, como integrantes de la Comisión del Servicio Profesional de Carrera, Honor y Justicia, de la Secretaría de Seguridad Pública Municipal. 

2. Proyecto de acuerdo para autorizar la formalización del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sistema de Urbanización Municipal Adicional, “SUMA”.
3. Proyecto de acuerdo de los Ediles, Mireya Porras Armendáriz y Jorge Alberto Gutiérrez Casas, para aprobar la implementación de buzones de quejas y sugerencias con relación al servicio médico y hospitalario que presta el Municipio de Juárez, a sus derechohabientes.

4. Proyecto de acuerdo de la Regidora Vanessa Mora de la O, para autorizar el Reglamento para la Integración del Consejo Municipal para la Atención e Inclusión de Personas con Discapacidad del Municipio de Juárez.

5. Proyecto de acuerdo de la Regidora Alma Edith Arredondo Salinas, para que se instruya a la persona titular de la Oficialía Mayor, para que realice una revisión de los expedientes de los empleados municipales, con el fin de actualizar y depurar el padrón de beneficiarios del servicio médico.

6. Proyecto de acuerdo de las Regidoras Austria Elizabeth Galindo Rodríguez, Martha Patricia Mendoza Rodríguez y Tania Maldonado Garduño, para acordar la modificación de la denominación de la Comisión Edilicia de Nomenclatura y Monumentos.

7. Proyecto de acuerdo de los Ediles Joob Quintín Flores Silva, Jorge Gutiérrez Casas y Yolanda Cecilia Reyes Castro, para acordar la modificación de la denominación de la Comisión Edilicia de Turismo y Desarrollo Económico.

8. Proyecto de acuerdo de los Ediles Joob Quintín Flores Silva, Jorge Gutiérrez Casas y Yolanda Cecilia Reyes Castro, para autorizar al Presidente Municipal para realizar los trámites conducentes a fin de renovar la certificación Sistema de Apertura Rápida de Empresas (SARE).

9. Proyecto de acuerdo del Regidor Pedro Alberto Matus Peña, para emitir un exhorto al titular de la Dirección de Transporte del Estado de Chihuahua en Ciudad Juárez, con relación al tema de los vehículos que prestan el servicio de transporte de personas, llamados Uber, así como para que se revisen las rutas y horarios de los recorridos en la zona de los kilómetros 27, 28, 29, 30 y granjas Polo Gamboa.

IV. Presentación de Informes y Dictámenes de las Comisiones de Regidores.

1. Dictamen de la Comisión de Revisión de las Enajenaciones de Terrenos Municipales, para autorizar la desincorporación y enajenación a título oneroso, de un predio municipal con superficie de 234.30 m², a favor de la ciudadana Luz Elvira Tena Bencomo.

2. Dictamen de la Comisión de Revisión de las Enajenaciones de Terrenos Municipales, para autorizar la desincorporación y enajenación a título oneroso, de un predio municipal con superficie de 140.00 m², a favor de la ciudadana Verónica Lizeth Cabello Martínez.
3. Dictamen de la Comisión de Revisión de las Enajenaciones de Terrenos Municipales, para autorizar un contrato de comodato con la Junta Municipal de Agua y Saneamiento de Juárez, respecto de un terreno municipal, con superficie de 84,893.46 m².
4. Dictamen de la Comisión de Revisión de las Enajenaciones de Terrenos Municipales, para autorizar un contrato de comodato con la Junta Municipal de Agua y Saneamiento de Juárez, respecto de un terreno municipal, con superficie de 45,448.647 m².
5. Dictamen de la Comisión de Revisión de las Enajenaciones de Terrenos Municipales, para autorizar un contrato de comodato con la Junta Municipal de Agua y Saneamiento de Juárez, respecto de un terreno municipal, con superficie de 37,736.244 m².
6. Dictamen de la Comisión de Revisión de las Enajenaciones de Terrenos Municipales, para autorizar un contrato de comodato con la Junta Municipal de Agua y Saneamiento de Juárez, respecto de un terreno municipal, con superficie de 110,065.539 m².
7. Dictamen de la Comisión de Hacienda, para autorizar la desincorporación y enajenación a título gratuito, de catorce bienes muebles, a favor del Municipio de Ojinaga.

8. Dictamen de la Comisión de Hacienda, para autorizar el Programa Anual de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios (PAAACS) para el Ejercicio Fiscal del año 2022.

9. Dictamen de la Comisión de Hacienda, para modificar el asunto cuatro, numeral once, aprobada en la sesión No. 7 ordinaria del 22 de diciembre de 2021.
10. Dictamen de la Comisión de Salud Pública, respecto del proyecto de acuerdo para instruir; a la Oficialía Mayor a exigir al proveedor HOSPITALES DE JUÁREZ S.A. DE C.V., cumpla de manera efectiva con el contrato de subrogación médica que signo con el Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua y a la Dirección de Salud Municipal para que fortalezca las medidas sanitarias requeridas para la atención de pacientes con COVID-19.
ASUNTO NÚMERO UNO.- Conforme a la toma de lista de asistencia se encontraron presentes: el Presidente Municipal Licenciado CRUZ PÉREZ CUELLAR, la Síndica Municipal ciudadana MARÍA ESTHER MEJÍA CRUZ, así como las Regidoras y los Regidores, MA. DOLORES ADAME ALVARADO, ALMA EDITH ARREDONDO SALINAS, HÉCTOR HUGO AVITIA ARELLANES, AMPARO BELTRÁN CEBALLOS, JORGE MARCIAL BUENO QUIROZ, MAYRA KARINA CASTILLO TAPIA, ANTONIO DOMÍNGUEZ ALDERETE, KARLA MICHAEEL ESCALANTE RAMÍREZ, ANA CARMEN ESTRADA GARCÍA, JOOB QUINTÍN FLORES SILVA, AUSTRIA ELIZABETH GALINDO RODRÍGUEZ, JORGE ALBERTO GUTIÉRREZ CASAS, TANIA MALDONADO GARDUÑO, PEDRO ALBERTO MATUS PEÑA, MARTHA PATRICIA MENDOZA RODRÍGUEZ, VANESA MORA DE LA O, MIREYA PORRAS ARMENDÁRIZ, YOLANDA CECILIA REYES CASTRO, VÍCTOR MANUEL TALAMANTES VÁZQUEZ y ENRIQUE TORRES VALADEZ; así como el Maestro HÉCTOR RAFAEL ORTIZ ORPINEL, Secretario de la Presidencia Municipal y del Honorable Ayuntamiento. 
Estando presentes la totalidad de los miembros del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Juárez, Chihuahua y habiéndose certificado por el Secretario de la Presidencia Municipal y del Honorable Ayunta​miento, que todos fueron debidamente notificados de la correspondiente convocatoria, se declaró la existencia de quórum, la legalidad de la instalación del Ayuntamiento y, por lo tanto, la validez de los acuerdos que en la sesión se tomen.

ASUNTO NÚMERO DOS.- Con relación a este asunto del orden del día y toda vez que el acta de la sesión ordinaria No. 8 del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, fue entregada con anterioridad a los integrantes del mismo en los términos de ley, se solicitó la dispensa de su lectura, la que conforme a los artículos 24 y 110 del Código Municipal para el Estado de Chihuahua y Reglamento Interior del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Juárez, respectivamente, fue otorgada por unanimidad de votos. Acto seguido, por unanimidad de votos, fue aprobada el acta inicialmente mencionada.

ASUNTO NÚMERO TRES. PRESENTACIÓN DE PROYECTOS DE ACUERDO Y RESOLUCIONES.

ASUNTO TRES, NUMERAL UNO.- Designar a la vocalía representante de organismos empresariales y a la vocalía representante de la sociedad civil, como integrantes de la Comisión del Servicio Profesional de Carrera, Honor y Justicia, de la Secretaría de Seguridad Pública Municipal, derivado de lo anterior, y por unanimidad de votos, se emitió el siguiente:
ACUERDO:PRIMERO.- Con la finalidad de llevar a cabo la debida integración de la Comisión del Servicio Profesional de Carrera, Honor y Justicia, para la institución policial de este Municipio, se aprueba elegir mediante votación por cedula la designación de las dos vocalías, a las que se refieren las fracciones IX y X del artículo 194 de la Ley del Sistema Estatal de Seguridad Pública, correspondientes a una persona que represente a los organismos empresariales, y otra persona de la sociedad civil, con conocimiento y experiencia en los temas de seguridad pública, para lo cual se pone a consideración las ternas que contienen los nombres, de cada una de las personas que las integran:
Terna propuesta para ocupar la vocalía representante de organismos empresariales:

1.- Lilly Ángela Sánchez Miramontes.

2.- Miguel Ángel Rodríguez Reyes.

3.- Veronica Balcázar Gonzalez.

Terna propuesta para ocupar la vocalía representante de la sociedad civil:

1.- Violeta Teresa Padilla Llanes.

2.- Alina Marrufo.

3.- Josué Rubén Herrera Olivas.

SEGUNDO.- Una vez llevada a cabo la elección por cédula, se designa como vocal representante de organismos empresariales, a la ciudadana LILLY ÁNGELA SÁNCHEZ MIRAMONTES y como vocal representante de la sociedad civil, a la ciudadana VIOLETA TERESA PADILLA LLANES.

TERCERO.- Notifíquese para los efectos legales conducentes.

ASUNTO TRES, NUMERAL DOS.- Autorizar la formalización del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sistema de Urbanización Municipal Adicional, “SUMA”, derivado de lo anterior, y por unanimidad de votos, se emitió el siguiente:
ACUERDO:PRIMERO.- Con fundamento en los artículos 30 y 31 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Chihuahua y 21 de su Reglamento, se formaliza el COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SISTEMA DE URBANIZACIÓN MUNICIPAL ADICIONAL, “SUMA”, el cual tendrá las funciones y atribuciones establecidas en los ordenamiento legales en cita y que aquí se dan por reproducidas, así como en las demás disposiciones legales y reglamentarias que resulten aplicables.
SEGUNDO.- Dicho Comité queda formalizado de la manera siguiente:

A.- Con derecho a voz y voto:
	PRESIDENTE (A):
	El Gerente General del Sistema de Urbanización Municipal Adicional.

	PRIMER VOCAL:
	Gerencia de Cobranza e Ingresos.

	SEGUNDO VOCAL:
	Gerencia Administrativa.

	TERCER VOCAL:
	Coordinación Jurídica.


B.- Con voz pero sin voto:
	OBSERVADOR:
	Titular de la Contraloría del Municipio y/o Representante

	INVITADO ESPECIAL:
	Secretario Técnico y/o Representante del Consejo Consultivo de Descentralizadas del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua.

	INVITADO ESPECIAL:
	Oficialía Mayor y/o Representante.


TERCERO.- Notifíquese.

ASUNTO TRES, NUMERAL TRES.- Aprobar la implementación de buzones de quejas y sugerencias con relación al servicio médico y hospitalario que presta el Municipio de Juárez, a sus derechohabientes, derivado de lo anterior, y por unanimidad de votos, se emitió el siguiente:
ACUERDO: PRIMERO.- Ante la decisión tomada por la Administración Municipal, de rescindir el contrato con la moral denominada Hospitales de Juárez, S.A. de C.V. (POLIPLAZA), para que en su lugar la moral denominada ADACA MEDICAL, S.A. DE C.V. sea la responsable de otorgar los servicios médicos y hospitalarios a los trabajadores municipales y derechohabientes, se aprueba por este Honorable Ayuntamiento la implementación de buzones de quejas y sugerencias en donde se reciban todos los comentarios de los trabajadores municipales y derechohabientes en relación con el servicio médico y hospitalario que presta el Municipio de Juárez, mismos que se ubicarán en cada Dependencia Municipal, y los cuales serán administrados por los Regidores integrantes de las Comisiones de Familia y Asistencia Social y Trabajo y Previsión Social, con la finalidad, precisamente de que los Regidores conozcan de primera mano y de manera real, si efectivamente la prestación de los servicios médicos y hospitalarios se otorgan de manera cierta y si la calidad de la misma es la adecuada.
SEGUNDO.- Notifíquese para los efectos legales conducentes.

ASUNTO TRES, NUMERAL CUATRO.- Proyecto de acuerdo de la Regidora Vanessa Mora de la O, para autorizar el Reglamento para la Integración del Consejo Municipal para la Atención e Inclusión de Personas con Discapacidad del Municipio de Juárez, para quedar redactado de la siguiente manera:
ACUERDO: PRIMERO.- Se acuerda por este H. Ayuntamiento el Reglamento para la integración Consejo Municipal para la Atención e Inclusión de Personas con Discapacidad del Municipio de Juárez.

SEGUNDO.- Se turne a la Comisión Edilicia de Gobernación para que emita el dictamen correspondiente para la creación del Consejo del Municipio de Juárez para el Reconocimiento, inclusión y desarrollo de las Personas con Discapacidad.

TERCERO.- Notifíquese este acuerdo para los efectos legales a que haya lugar.

Al pasar al análisis del presente asunto se dio lugar a la participación ciudadana motivo por el cual con fundamento a lo establecido en el artículo 94 del Reglamento Interior del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, se le concedió el uso de la palabra a las ciudadanas Sara Pérez Monsalvo y Egla Ramirez Pérez.
Una vez consumado lo anterior, en uso de la voz el Secretario de la Presidencia Municipal y del Honorable Ayuntamiento, licenciado Héctor Rafael Ortiz Orpinel, comento a los presentes que debido a que el contenido del presente asunto se explica por sí mismo, solicito al Presidente Municipal procediera con la votación para que sea turnado a las Comisión mencionada, siendo aprobado por unanimidad de votos a favor.
ASUNTO TRES, NUMERAL CINCO.- Se Instruya a la persona titular de la Oficialía Mayor, para que realice una revisión de los expedientes de los empleados municipales, con el fin de actualizar y depurar el padrón de beneficiarios del servicio médico, derivado de lo anterior, y por unanimidad de votos, se emitió el siguiente:
ACUERDO: PRIMERO.- Los integrantes de este H. Ayuntamiento, acuerdan solicitar al Ciudadano Presidente Municipal, que instruya a la persona titular de la Oficialía Mayor, para que éste a su vez ordene a la persona titular de la Dirección de Recursos Humanos, que se realice una revisión de los expedientes de los trabajadores al servicio del Municipio, con el fin de actualizar y depurar el padrón de beneficiarios del servicio médico, de acuerdo con lo establecido en el Reglamento Interior que Fija las Condiciones Generales de Trabajo de los Servidores Públicos del Municipio de Juárez, así como el Reglamento de Pensiones y Jubilaciones para los Trabajadores al Servicio del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua.
SEGUNDO.- Notifíquese el presente acuerdo para todos los efectos legales a que haya lugar.

ASUNTO TRES, NUMERAL SEIS.- Proyecto de acuerdo de las Regidoras Austria Elizabeth Galindo Rodríguez, Martha Patricia Mendoza Rodríguez y Tania Maldonado Garduño, para acordar la modificación de la denominación de la Comisión Edilicia de Nomenclatura y Monumentos, para quedar redactado de la siguiente manera:
ACUERDO: PRIMERO.- Se acuerda por este H. Ayuntamiento la modificación en la denominación de la Comisión Edilicia de Nomenclatura y Monumentos para quedar como “Comisión de Nomenclatura y Patrimonio Cultural”.

SEGUNDO.- Se turne a la Comisión Edilicia de Gobernación para que emita el dictamen correspondiente, a fin de que se lleve a cabo la reforma pertinente al reglamento del H. Ayuntamiento del Municipio de Juárez.
TERCERO.- Notifíquese este acuerdo para los efectos legales a que haya lugar.

Acto continúo en uso de la voz el Secretario de la Presidencia Municipal y del Honorable Ayuntamiento, licenciado Héctor Rafael Ortiz Orpinel, después de haberle dado lectura a los resolutivos del proyecto presentado, comento a los presentes que debido a que el contenido del presente asunto se explica por sí mismo, solicito al Presidente Municipal procediera con la votación para que sea turnado a la Comisión mencionada, siendo aprobado por unanimidad de votos a favor.

ASUNTO TRES, NUMERAL SIETE.- Proyecto de acuerdo de los Ediles Joob Quintín Flores Silva, Jorge Gutiérrez Casas y Yolanda Cecilia Reyes Castro, para acordar la modificación de la denominación de la Comisión Edilicia de Turismo y Desarrollo Económico, para quedar redactado de la siguiente manera:
ACUERDO: PRIMERO.- Se acuerda por este H. Ayuntamiento la modificación en la denominación de la Comisión Edilicia Turismo y Desarrollo Económico para quedar como “Comisión de Desarrollo Económico y Turismo”.
SEGUNDO.- Se turne a la Comisión Edilicia de Gobernación para que emita el dictamen correspondiente, a fin de que se lleve a cabo la reforma pertinente al reglamento del H. Ayuntamiento del Municipio de Juárez.

TERCERO.- Notifíquese este acuerdo para los efectos legales a que haya lugar.

Acto continúo en uso de la voz el Secretario de la Presidencia Municipal y del Honorable Ayuntamiento, licenciado Héctor Rafael Ortiz Orpinel, después de haberle dado lectura a los resolutivos del proyecto presentado, comento a los presentes que debido a que el contenido del presente asunto se explica por sí mismo, solicito al Presidente Municipal procediera con la votación para que sea turnado a las Comisión mencionada, siendo aprobado por unanimidad de votos a favor.

ASUNTO TRES, NUMERAL OCHO.- Autorizar al Presidente Municipal para realizar los trámites conducentes a fin de renovar la certificación Sistema de Apertura Rápida de Empresas (SARE), derivado de lo anterior, y por unanimidad de votos, se emitió el siguiente:
ACUERDO: PRIMERO.- Se acuerda por este H. Ayuntamiento, autorizar al Presidente Municipal Licenciado Cruz Pérez Cuellar, para realizar los trámites conducentes a fin de renovar la certificación Sistema de Apertura Rápida de Empresas (SARE).
SEGUNDO.- Notifíquese este acuerdo para los efectos legales a que haya lugar.     
ASUNTO TRES, NUMERAL NUEVE.- Emitir un exhorto al titular de la Dirección de Transporte del Estado de Chihuahua en Ciudad Juárez, con relación al tema de los vehículos que prestan el servicio de transporte de personas, llamados Uber, así como para que se revisen las rutas y horarios de los recorridos en la zona de los kilómetros 27, 28, 29, 30 y granjas Polo Gamboa, derivado de lo anterior, y por unanimidad de votos, se emitió el siguiente:
ACUERDO: PRIMERO.- Se acuerda emitir un exhorto al Titular de la Dirección de Transporte del Estado de Chihuahua con sede en Ciudad Juárez, Chihuahua, a efecto de que gire instrucciones al personal a su cargo para efecto de que supervise y en su caso retire a los vehículos que funjan como medio de transporte de personas o llamados Uber, que no se encuentren registrados y que no cumplan con lo establecido en la ley.
SEGUNDO.- Que gire instrucciones a personal a su digno cargo a efecto de que se revisen las rutas y horarios en los que hacen los recorridos, en la zona de los Km 27, 28, 29, 30 y Granjas Polo Gamboa y estos sean establecidos en base a las necesidades de los habitantes de aquella zona, a efecto de que puedan contar con un medio de transporte digno.

TERCERO.- Notifíquese para los efectos legales a los que haya lugar.       
ASUNTO CUATRO. PRESENTACIÓN DE INFORMES Y DICTÁMENES DE LAS COMISIONES DE REGIDORES.

ASUNTO CUATRO, NUMERAL UNO.- Autorizar la desincorporación y enajenación a título oneroso, de un predio municipal con superficie de 234.30 m², a favor de la ciudadana Luz Elvira Tena Bencomo, derivado de lo anterior, y por unanimidad de votos, se emitió el siguiente:
ACUERDO: PRIMERO.- Se autoriza la desincorporación y enajenación a título oneroso mediante el trámite administrativo de compraventa, a favor de la ciudadana LUZ ELVIRA TENA BENCOMO, respecto de un terreno municipal que se describe como bien de "dominio público", identificado como Lote 22, de la manzana I,  de la colonia México 68,  de esta ciudad, con superficie de 234.30 m², ubicado en la esquina de la calle Lenin y Lucio Cabañas el cual se destina para uso habitacional y que cuenta con los siguientes lados, rumbos, medidas y colindancias:
	Lados
	Rumbos
	Medidas
	Colindancias

	1-2
	NE03º59'00"
	  12.80 metros
	Calle Lucio Cabañas

	2-3
	 SE86º31'00"
	    17.14 metros
	Lote 20

	3-4
	SW03º59'00"
	 14.31  metros
	Lote 21

	4-1
	NW86º31’00"
	    17.27 metros
	Calle Lenin


SEGUNDO.- De conformidad con el oficio número DCM/0387/2021, expedido por la Tesorera Municipal, mediante el cual se fija el precio de venta del terreno municipal solicitado, éste será por la cantidad de es $25,773.00 (Veinticinco mil setecientos setenta y tres pesos 00/100 moneda nacional), misma que el adquirente se obliga a pagar de la siguiente manera:  

a. La cantidad de es $25,773.00 (Veinticinco mil setecientos setenta y tres pesos 00/100 moneda nacional), en PAGO ÚNICO.

TERCERO.- Una vez liquidado el precio de venta del terreno municipal materia del presente acuerdo, procédase por conducto de los ciudadanos Presidente Municipal, Secretario de la Presidencia Municipal y del Honorable Ayuntamiento, así como del Regidor Coordinador de la Comisión de Hacienda, a formalizar la presente desincorporación y enajenación, mediante el documento legal que corresponda, con cargo al adquirente, dentro de un plazo máximo de seis meses, contados a partir del mes en que se haya liquidado el precio autorizado, mismo que deberá incluir las condicionantes señaladas en el dictamen de factibilidad para la enajenación y desincorporación del predio emitido por la Dirección General de Desarrollo Urbano mediante el oficio DGDU/DCP/APDU/1111/2021, así como el oficio de factibilidad de desincorporación emitido por la Sindicatura Municipal mediante el oficio SM/DAJOP/303/2021, en el entendido de que hasta en tanto no se liquide el precio aquí autorizado, deberá celebrarse un contrato administrativo de compraventa con reserva de dominio, bajo los conceptos previstos en el presente acuerdo.

CUARTO.- En caso de que el adquirente incumpla con alguna de las condicionantes descritas en los puntos del presente acuerdo, se podrá rescindir el contrato correspondiente, o en su caso, la propiedad será revertida a favor del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 29, fracción XXVII del Código Municipal para el Estado de Chihuahua, sin más trámite que el de notificar el auto por el que se revoca la presente autorización, o bien, en caso de que no se haya trasmitido mediante escritura pública la propiedad del inmueble a favor del adquirente, se dejará sin efectos el presente acuerdo mediante el procedimiento legal correspondiente. 

QUINTO.- Notifíquese el presente acuerdo para todos los efectos legales a que haya lugar.

ASUNTO CUATRO, NUMERAL DOS.- Autorizar la desincorporación y enajenación a título oneroso, de un predio municipal con superficie de 140.00 m², a favor de la ciudadana Verónica Lizeth Cabello Martínez, derivado de lo anterior, y por unanimidad de votos, se emitió el siguiente:
ACUERDO: PRIMERO.- Se autoriza la desincorporación y enajenación a título oneroso mediante el trámite administrativo de compraventa, a favor de la ciudadana VERÓNICA LIZETH CABELLO MARTÍNEZ, respecto de un terreno municipal que se describe como bien de "dominio público", identificado como Lote 49, de la manzana 28-B, de la colonia Olivia Espinoza de Bermúdez, de esta ciudad, con superficie de 140.00 m², ubicado en la calle María Teresa Rojas a 35.00 metros de la calle Irma Ferriz de Reyes Estrada, el cual se destina para uso comercial y que cuenta con los siguientes lados, rumbos, medidas y colindancias:
	Lados
	Rumbos
	Medidas
	Colindancias

	1-2
	NE43º31'35"
	  20.00 metros
	Lote 51

	2-3
	 NW46º28'25"
	    7.00 metros
	Lote 50

	3-4
	SW43º31'35"
	 20.00  metros
	Lote 47

	4-1
	SE46º28’25"
	    7.00 metros
	Calle María Teresa Rojas


SEGUNDO.- De conformidad con el oficio número DCM/0238/2021, expedido por la Tesorera Municipal, mediante el cual se fija el precio de venta del terreno municipal solicitado, éste será por la cantidad de $155,400.00 (Ciento cincuenta y cinco mil cuatrocientos 00/100 moneda nacional), misma que el adquirente se obliga a pagar de la siguiente manera:  

a. La cantidad de $20,164.00 (Veinte mil ciento sesenta y cuatro pesos 00/100 moneda nacional), la cual el adquirente realizo el pago provisional a la DGAH.
b. Y el remanente, es decir, la cantidad de $135,236.00 (Ciento treinta y cinco mil doscientos treinta y seis pesos 00/100 moneda nacional), misma que será pagada en una sola exhibición, dentro de un plazo de cinco días hábiles, contados a partir del día siguiente en que surta efectos la notificación del acuerdo emitido por el Honorable Ayuntamiento en la Sesión correspondiente.

TERCERO.- Una vez liquidado el precio de venta del terreno municipal materia del presente acuerdo, procédase por conducto de los ciudadanos Presidente Municipal, Secretario de la Presidencia Municipal y del Honorable Ayuntamiento, así como del Regidor Coordinador de la Comisión de Hacienda, a formalizar la presente desincorporación y enajenación, mediante el documento legal que corresponda, con cargo al adquirente, dentro de un plazo máximo de seis meses, contados a partir del mes en que se haya liquidado el precio autorizado, mismo que deberá incluir las condicionantes señaladas en el dictamen de factibilidad para la enajenación y desincorporación del predio emitido por la Dirección General de Desarrollo Urbano mediante el oficio DGDU/DCP/APDU/1927/2021, así como el oficio de factibilidad de desincorporación emitido por la Sindicatura Municipal mediante el oficio SM/DAJOP/059/2021, en el entendido de que hasta en tanto no se liquide el precio aquí autorizado, deberá celebrarse un contrato administrativo de compraventa con reserva de dominio, bajo los conceptos previstos en el presente acuerdo.

CUARTO.- En caso de que el adquirente incumpla con alguna de las condicionantes descritas en los puntos del presente acuerdo, se podrá rescindir el contrato correspondiente, o en su caso, la propiedad será revertida a favor del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 29, fracción XXVII del Código Municipal para el Estado de Chihuahua, sin más trámite que el de notificar el auto por el que se revoca la presente autorización, o bien, en caso de que no se haya trasmitido mediante escritura pública la propiedad del inmueble a favor del adquirente, se dejará sin efectos el presente acuerdo mediante el procedimiento legal correspondiente. 

QUINTO.- Notifíquese el presente acuerdo para todos los efectos legales a que haya lugar.

ASUNTO CUATRO, NUMERAL TRES.- Autorizar un contrato de comodato con la Junta Municipal de Agua y Saneamiento de Juárez, respecto de un terreno municipal, con superficie de 84,893.46m², derivado de lo anterior, y por unanimidad de votos, se emitió el siguiente:
ACUERDO: PRIMERO.- Se autoriza a los ciudadanos Presidente Municipal y Secretario de la Presidencia Municipal y del Honorable Ayuntamiento, así como a los funcionarios municipales que correspondan, a celebrar un Contrato de Comodato con la JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE JUÁREZ, por tiempo "indeterminado", respecto de un terreno municipal ubicado en Calles Navojoa y Periférico Camino Real, en la Colonia Ampliación Fronteriza, de esta ciudad, con superficie de 84,893.46 m², sobre el cual se encuentra desarrollado y en funcionamiento el "Dique Filtro II", el cual cuenta con los siguientes lados, rumbos y distancias:

	TABLA DE LADOS, RUMBOS Y DISTANCIAS

	LADO
	RUMBO
	DISTANCIA

	1-2
	N83°13’38.76"W
	120.520

	2-3
	S67°51’06.22"W
	55.613

	3-4
	S11°32’24.51"E
	48.888

	4-5
	S09°21’54.37"E
	35.746

	5-6
	S15°39’10.18"E
	85.871

	6-7
	S13°04’51.56"W
	148.247

	7-8
	S03°01’48.71"W
	101.017

	8-9
	S58°13’15.08"E
	164.579

	9-10
	S64°45’08.81"E
	95.784

	10-11
	N54°44’33.17"E
	26.488

	11-12
	N10°35’51.29"W
	66.366

	12-13
	N22°32’20.57"W
	114.731

	13-14
	N01°57’05.44"W
	147.285

	14-15
	N54°49’12.68"E
	140.597

	15-16
	N39°51’52.45"W
	123.438

	16-1
	N55°01’31.76"W
	62.792


SEGUNDO.- Una vez autorizado el presente comodato a favor de la JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE JUÁREZ,al momento de la celebración del contrato de comodato correspondiente, se deberá ajustar el mismo a las recomendaciones establecidas en los dictámenes emitidos por las dependencias municipales con injerencia en el presente asunto, debiendo insertar en el mismo las condicionantes y/o restricciones señaladas en el oficio número DGDU/DCP/APDU/0147/2022, emitido por la Dirección General de Desarrollo Urbano.

TERCERO.- En caso de incumplimiento a lo estipulado en dicho contrato o por así convenir a los intereses de este Municipio, este tendrá la facultad de dar por terminado anticipadamente y/o dar por rescindido el presente acuerdo, de conformidad con el artículo 29, fracción XXVII, del Código Municipal para el Estado de Chihuahua.

CUARTO.- Notifíquese el presente acuerdo para todos los efectos legales a que haya lugar.

ASUNTO CUATRO, NUMERAL CUATRO.- Autorizar un contrato de comodato con la Junta Municipal de Agua y Saneamiento de Juárez, respecto de un terreno municipal, con superficie de 45,448.647 m², derivado de lo anterior, y por unanimidad de votos, se emitió el siguiente:
ACUERDO: PRIMERO.- Se autoriza a los ciudadanos Presidente Municipal y Secretario de la Presidencia Municipal y del Honorable Ayuntamiento, así como a los funcionarios municipales que correspondan, a celebrar un Contrato de Comodato con la JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE JUÁREZ, por tiempo "indeterminado", respecto de un terreno municipal ubicado en Calles Guerrero Negro y Salvador Herrera Corral, de esta ciudad, con superficie de 45,448.647m², sobre el cual se encuentra desarrollado y en funcionamiento la "Presa Puerto La Paz", el cual cuenta con los siguientes lados, rumbos y distancias:
	TABLA DE LADOS, RUMBOS Y DISTANCIAS

	LADO
	RUMBO
	DISTANCIA

	1-2
	N73°28’25.41"W
	43.496

	2-3
	N73°32’24.31"W
	101.080

	3-4
	S81°36’05.50"W
	78.091

	4-5
	S45°00’00.00"W
	28.753

	5-6
	S45°26’41.97"E
	25.412

	6-7
	S61°13’11.71"W
	 11.539

	7-8
	S69°2539.61"W
	18.215

	8-9
	S72°20’24.64"W
	15.312

	9-10
	S33°42’21.93"W
	11.054

	10-11
	S15°55’03.95"E
	13.418

	11-12
	S77°18’25.44"E
	30.243

	12-13
	S22°50’22.73"W
	14.807

	13-14
	S57°22’11.25"W
	10.205

	14-15
	S04°38’51.02"W
	5.483

	15-16
	N76°4525.97"W
	13.960

	16-17
	S72°51’49.90"W
	24.524

	17-18
	S48°55’29.87"W
	11.390

	18-19
	S05°46’10.81"W
	13.332

	19-20
	S24°43’44.68"W
	14.546

	20-21
	S18°36’00.00"W
	2+.228

	21-22
	S01°40’31.15"W
	22.107

	22-23
	S19°58’39.53"E
	9.279

	23-24
	S42°14’02.50"W
	22.663

	24-25
	S01°06’47.33"E
	18.304

	25-26
	S73°04’07.34"E
	18.084

	26-27
	N76°11’41.96"E
	17.186

	27-28
	N54°22’16.47"E
	28.759

	28-29
	N49°31’31.73"E
	29.635

	29-30
	N58°09’26.42"E
	15.043

	30-31
	S83°53’18.42"E
	40.629

	31-32
	N79°32’17.12"E
	12.063

	32-33
	S59°51’44.45"E
	7.611

	33-34
	S01°21’30.15"E
	13.222

	34-35
	S04°50’46.94"E
	16.178

	35-36
	S38°57’53.02"W
	10.055

	36-37
	S16°47’20.68"W
	11.096

	37-38
	S54°57’20.56"E
	14.643

	38-39
	N82°17’29.68"E
	21.449

	39-40
	N39°20’53.12"E
	37.987

	40-41
	N19°18’17.32"W
	22.661

	41-42
	N40°30’39.12"E
	5.651

	42-43
	N02°16’35.31"W
	14.156

	43-44
	N37°33’23.68"W
	14.042

	44-45
	N28°21’08.12"E
	8.072

	45-46
	N42°03’10.27"E
	9.640

	46-47
	S51°47’56.85"E
	49.016

	47-48
	N45°00’00.00"E
	39.885

	48-49
	N13°54’05.35"W
	45.120

	49-1
	N39°52’42.53"E
	100.162


SEGUNDO.- Una vez autorizado el presente comodato a favor de la JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE JUÁREZ,al momento de la celebración del contrato de comodato correspondiente, se deberá ajustar el mismo a las recomendaciones establecidas en los dictámenes emitidos por las dependencias municipales con injerencia en el presente asunto, debiendo insertar en el mismo las condicionantes y/o restricciones señaladas en el oficio número DGDU/DCP/APDU/0148/2022, emitido por la Dirección General de Desarrollo Urbano.

TERCERO.- En caso de incumplimiento a lo estipulado en dicho contrato o por así convenir a los intereses de este Municipio, este tendrá la facultad de dar por terminado anticipadamente y/o dar por rescindido el presente acuerdo, de conformidad con el artículo 29, fracción XXVII, del Código Municipal para el Estado de Chihuahua.

CUARTO.- Notifíquese el presente acuerdo para todos los efectos legales a que haya lugar.
ASUNTO CUATRO, NUMERAL CINCO.- Autorizar un contrato de comodato con la Junta Municipal de Agua y Saneamiento de Juárez, respecto de un terreno municipal, con superficie de 37,736.244 m², derivado de lo anterior, y por unanimidad de votos, se emitió el siguiente:
ACUERDO: PRIMERO.- Se autoriza a los ciudadanos Presidente Municipal y Secretario de la Presidencia Municipal y del Honorable Ayuntamiento, así como a los funcionarios municipales que correspondan, a celebrar un Contrato de Comodato con la JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE JUÁREZ, por tiempo "indeterminado", respecto de un terreno municipal ubicado en Calles José María Agreda y Sánchez y Cerro Escondido, en la colonia Ampliación Siglo XXI de esta ciudad, con superficie de 37,736.244 m², sobre el cual se encuentra desarrollado y en funcionamiento la "Presa Pico de Águila", el cual cuenta con los siguientes lados, rumbos y distancias:
	TABLA DE LADOS, RUMBOS Y 

DISTANCIAS

	LADO
	RUMBO
	DISTANCIA

	1-2
	N78°14’42.39"W
	49.064

	2-3
	S65°56’27.39"W
	32.166

	3-4
	S18°41’48.71"E
	45.176

	4-5
	S48°37’10.93"W
	53.351

	5-6
	S66°43’32.94"W
	16.982

	6-7
	S44°09’08.22"W
	24.201

	7-8
	S45°09´15.28"W
	27.654

	8-9
	N61°33’02.57"W
	5.501

	9-10
	N12°39’09.80"E
	5.408

	10-11
	N22°59’50.09"W
	3.200

	11-12
	N40°03’46.85"E
	3.194

	12-13
	N22°52’13.62"W
	2.598

	13-14
	N82°28’31.76"W
	3.186

	14-15
	S01°53’00.77"W
	4.104

	15-16
	S51°14´54.89"W
	6.686

	16-17
	N86°30´17.98"W
	5.971

	17-18
	N57°31’01.77"W
	6.749

	18-19
	S48°56’02.75"W
	8.398

	19-20
	S46°51’15.13"E
	5.201

	20-21
	S54°49’21.41"E
	4.429

	21-22
	N40°20’25.34"E
	2.643

	22-23
	N82°42’48.46"E
	3.738

	23-24
	S49°50’41.26"E
	3.779

	24-25
	N53°23’53.06"E
	2.518

	25-26
	S76°23’55.07"E
	5.646

	26-27
	S31°14’56.67"W
	5.876

	27-28
	N82°15’02.58"W
	4.017

	28-29
	S02°37’00.20"W
	2.445

	29-30
	S74°55’55.03"E
	2.635

	30-31
	S48°09’22.58"E
	3.836

	31-32
	S01°54’27.00"W
	3.861

	32-33
	S42°42’36.70"W
	4.175

	33-34
	S78°44’26.68"W
	5.655

	34-35
	N45°13’49.00"W
	7.181

	35-36
	N58°36’34.64"W
	6.004

	36-37
	N86°36’59.63"W
	4.355

	37-38
	S13°08’42.35"W
	3.131

	38-39
	S39°28’18.80"E
	4.894

	39-40
	S64°37’42.51"E
	7.630

	41-42
	S12°28’47.39"E
	8.657

	42-43
	S22°35´52.85"W
	6.864

	43-44
	S13°10’45.20"E
	3.605

	44-45
	N55°51’19.63"E
	14.593

	45-46
	S50°34’03.88"E
	40.898

	46-47
	S10°02’49.77"E
	5.736

	47-48
	S02°26’30.24"W
	5.941

	48-49
	S69°48’59.64"E
	6.451

	49-50
	S33°14’59.55"W
	9.225

	50-51
	S00°00’45.87"W
	5.847

	51-52
	S66°59’59.97"W
	8.680

	52-53
	S40°07’08.88"W
	23.615

	53-54
	S72°34’55.27"W
	5.690

	54-55
	S09°51’50.36"W
	3.677

	55-56
	S49°33’10.82"W
	25.383

	56-57
	S56°45’03.31"E
	8.162

	57-58
	N71°20’45.90"E
	16.485

	58-59
	N70°43’04.64"E
	7.837

	59-60
	S68°25’18.81"E
	3.696

	60-61
	S57°27’07.82"W
	2.464

	61-62
	S13°16’59.64"E
	2.821

	62-63
	N43°21’17.47"E
	3.894

	63-64
	S58°35’21.45"E
	1.872

	64-65
	S04°47’02.52"E
	3.003

	65-66
	S80°17’19.52"E
	2.398

	66-67
	N61°07’07.69"E
	14.301

	67-68
	N32°38’40.39"E
	3.407

	68-69
	N85°07’54.55"E
	2.746

	69-70
	N69°35’04.12"E
	1.376

	70-71
	N60°54’20.21"E
	7.426

	71-72
	S88°52’07.84"E
	2.739

	72-73
	N45°22’23.15"E
	2.148

	73-74
	N84°44’41.81"E
	2.537

	74-75
	N41°52’01.25"E
	1.975

	75-76
	N78°52’43.26"E
	2.072

	76-77
	N34°06’19.92"E
	2.204

	77-78
	N64°07’51.40"E
	3.903

	78-79
	N51°20’04.38"E
	4.277

	79-80
	N78°04’38.04"E
	5.150

	80-81
	N60°57’53.06"E
	4.835

	81-82
	N16°32’18.79"E
	2.558

	82-83
	N37°44’16.52"E
	3.078

	83-84
	N62°58’24.29"E
	2.951

	84-85
	N72°05’30.18"E
	4.706

	85-86
	N66°12’52.09"E
	3.464

	86-87
	N78°30’40.81"E
	4.416

	87-88
	N87°21’38.23"E
	1.748

	88-89
	N65°49’06.17"E
	3.085

	89-90
	N79°28’45.29"E
	5.303

	90-91
	N50°31’43.80"E
	4.472

	91-92
	N69°27’44.39"E
	10.268

	92-93
	N76°46’57.85"E
	4.432

	93-94
	N53°24’22.17"E
	2.587

	94-95
	N54°57’21.98"E
	11.766

	95-96
	N49°24’35.30"E
	3.723

	96-97
	N16°59’26.27"E
	0.720

	97-98
	N57°55’01.57"E
	0.858

	98-99
	S80°37’54.87"W
	5.044

	99-100
	N86°30’56.35"W
	4.039

	100-101
	N65°48’16.36"W
	2.288

	101-102
	S67°31’33.99"W
	1.660

	102-103
	S78°40’05.22"W
	3.959

	103-104
	S68°01’19.87"W
	4.927

	104-105
	N82°44’58.30"W
	4.194

	105-106
	S57°26’52.07"W
	4.933

	106-107
	S40°30’35.52"W
	2.411

	107-108
	S76°05’15.56"W
	2.575

	108-109
	N72°02’25.89"W
	2.241

	109-110
	S77°30’01.10"W
	6.476

	110-111
	S55°55’07.81"W
	2.992

	111-112
	N88°49’24.07"W
	2.102

	112-113
	S76°15’55.15"W
	3.540

	113-114
	S58°16’27.89"W
	5.425

	114-115
	N20°17’16.70"W
	1.363

	115-116
	N30°48’21.17"W
	1.205

	116-117
	N49°45’32.44"E
	5.958

	117-118
	N81°52’57.76"E
	4.583

	118-119
	N57°00’26.65"E
	9.257

	119-120
	N47°23’00.27"E
	6.594

	120-121
	N37°59’42.57"E
	10.683

	122-123
	N66°14’14.60"E
	3.876

	123-124
	N87°29’53.76"E
	1.997

	124-125
	S77°25’39.72"E
	5.487

	125-126
	S69°28’41.03"E
	6.676

	126-127
	N86°30’02.84"E
	2.037

	127-128
	N72°26’04.56"E
	1.809

	128-129
	N54°14’21.64"E
	1.732

	129-130
	N55°58’58.52"E
	4.315

	130-131
	N62°07’16.97"E
	2.968

	131-132
	N68°46’15.74"E
	7.118

	132-133
	N58°41’36.52"E
	5.006

	133-134
	N76°34’43.61"E
	4.119

	134-135
	N68°31’18.94"E
	18.081

	135-136
	N58°03’32.68"E
	8.524

	136-137
	N69°39’40.17"E
	44.809

	137-138
	S82°09’40.19"E
	27.314

	138-139
	N38°07’37.52"E
	12.421

	139-140
	N28°39’06.64"E
	17.000

	140-141
	N19°57’10.12"W
	36.452

	141-142
	N30°29’05.89"W
	41.487

	142-143
	N41°16’54.40"W
	23.578

	143-1
	N53°20’00.56"W
	66.306


SEGUNDO.- Una vez autorizado el presente comodato a favor de la JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE JUÁREZ,al momento de la celebración del contrato de comodato correspondiente, se deberá ajustar el mismo a las recomendaciones establecidas en los dictámenes emitidos por las dependencias municipales con injerencia en el presente asunto, debiendo insertar en el mismo las condicionantes y/o restricciones señaladas en el oficio número DGDU/DCP/APDU/0149/2022, emitido por la Dirección General de Desarrollo Urbano.

TERCERO.- En caso de incumplimiento a lo estipulado en dicho contrato o por así convenir a los intereses de este Municipio, este tendrá la facultad de dar por terminado anticipadamente y/o dar por rescindido el presente acuerdo, de conformidad con el artículo 29, fracción XXVII, del Código Municipal para el Estado de Chihuahua.

CUARTO.- Notifíquese el presente acuerdo para todos los efectos legales a que haya lugar.

ASUNTO CUATRO, NUMERAL SEIS.- Autorizar un contrato de comodato con la Junta Municipal de Agua y Saneamiento de Juárez, respecto de un terreno municipal, con superficie de 110,065.539 m², derivado de lo anterior, y por unanimidad de votos, se emitió el siguiente:
ACUERDO: PRIMERO.- Se autoriza a los ciudadanos Presidente Municipal y Secretario de la Presidencia Municipal y del Honorable Ayuntamiento, así como a los funcionarios municipales que correspondan, a celebrar un Contrato de Comodato con la JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE JUÁREZ, por tiempo "indeterminado", respecto de un terreno municipal ubicado en Calles Isla Salomón e Isla Santiago, en la colonia Ampliación Fronteriza de esta ciudad, con superficie de 110,065.539 m²,   sobre el cual se encuentra desarrollado y en funcionamiento la "Presa Fronteriza", el cual cuenta con los siguientes lados, rumbos y distancias:

	TABLA DE LADOS, RUMBOS Y 

DISTANCIAS

	LADO
	RUMBO
	DISTANCIA

	1-2
	N66°40’15.28"W
	49.276

	2-3
	N58°03’16.89"W
	72.548

	3-4
	N70°55’43.85"W
	28.628

	4-5
	N26°16’40.91"E
	65.935

	5-6
	N62°29’50.06"W
	10.440

	6-7
	S26°19’55.77"W
	65.974

	7-8
	N53°10´11.23"W
	158.171

	8-9
	S31°08’43.58"W
	79.817

	9-10
	S01°46’23.85"W
	37.727

	10-11
	S21°34’16.95"W
	12.476

	11-12
	S53°18’59.81"W
	171.594

	12-13
	S41°53’45.01"W
	27.247

	13-14
	S51´16’13.29"E
	211.986

	14-15
	S39°42’53.41"W
	10.737

	15-16
	S77°45´55.17"W
	37.271

	16-17
	S03°42´48.70"E
	45.356

	17-18
	S64°33’46.92"E
	26.277

	18-19
	S09°47’18.58"W
	19.464

	19-20
	S6344’38.02"E
	16.616

	20-21
	S18°42’30.45"W
	16.583

	21-22
	S89°23’03.54"W
	16.209

	22-23
	S53°50’28.18"W
	43.545

	23-24
	S81°39’32.24"W
	61.133

	24-25
	S32°07’36.22"E
	117.018

	25-26
	S51°49’58.64"E
	56.340

	26-27
	N58°07’31.62"E
	27.106

	27-28
	N89°10’38.80"E
	108.944

	28-29
	S15°12’15.73"E
	17.710

	29-30
	N55°11’33.24"E
	35.512

	30-31
	N34°48’26.76"W
	15.053

	31-32
	N43°28’45.15"E
	15.940

	32-33
	S59°56’49.68"E
	18.927

	33-34
	N07°34’49.29"E
	78.819

	34-35
	N40°03’54.37"E
	67.229

	35-36
	S80°43’55.82"E
	45.003

	36-37
	N27°20’12.05"E
	16.409

	37-38
	N17°14’57.10"E
	96.831

	39-1
	N11°08’14.76"E
	22.636


SEGUNDO.- Una vez autorizado el presente comodato a favor de la JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE JUÁREZ,al momento de la celebración del contrato de comodato correspondiente, se deberá ajustar el mismo a las recomendaciones establecidas en los dictámenes emitidos por las dependencias municipales con injerencia en el presente asunto, debiendo insertar en el mismo las condicionantes y/o restricciones señaladas en el oficio número DGDU/DCP/APDU/0150/2022, emitido por la Dirección General de Desarrollo Urbano.

TERCERO.- En caso de incumplimiento a lo estipulado en dicho contrato o por así convenir a los intereses de este Municipio, este tendrá la facultad de dar por terminado anticipadamente y/o dar por rescindido el presente acuerdo, de conformidad con el artículo 29, fracción XXVII, del Código Municipal para el Estado de Chihuahua.

CUARTO.- Notifíquese el presente acuerdo para todos los efectos legales a que haya lugar.
ASUNTO CUATRO, NUMERAL SIETE.- Dictamen de la Comisión de Hacienda, para autorizar la desincorporación y enajenación a título gratuito, de catorce bienes muebles, a favor del Municipio de Ojinaga.

Al pasar al análisis y discusión del presenta asunto, después de haberse expresado diversos comentarios y dudas al respecto, el Presidente Municipal, Lic. Cruz Perez Cuellar, propuso que esta iniciativa se excluya del orden del día, con el propósito de que sea analizado en Comisión y en su caso se solventen las dudas pertinentes, siendo secundada dicha propuesta por el Regidor Pedro Alberto Matus Peña y aprobado por unanimidad de votos.
ASUNTO CUATRO, NUMERAL OCHO.- Autorizar el Programa Anual de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios (PAAACS) para el Ejercicio Fiscal del año 2022, derivado de lo anterior, y por unanimidad de votos, se emitió el siguiente:
ACUERDO: PRIMERO.- Este Honorable Ayuntamiento autoriza el Programa Anual de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios (PAAACS) del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, para el Ejercicio Fiscal 2022, en los términos de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Chihuahua y su Reglamento respectivo, como a continuación se describe:
	No
	Concepto
	Valor total estimado de compra
	Cantidad
	Unidad de Medida
	T1
	T2
	T3
	T4
	Fecha estimada para realizar el procedimiento
	Plurianualidad
	Ejercicios fiscales

	1
	MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA
	      4,530,943 
	varios
	pza
	25%
	25%
	25%
	25%
	enero
	0
	0

	2
	MATERIALES Y ÚTILES PARA EQUIPOS DE COMPUTO Y ELECTRÓNICOS
	         938,188 
	varios
	pza
	25%
	25%
	25%
	25%
	enero
	0
	0

	3
	MATERIAL DE LIMPIEZA
	    3,154,765 
	varios
	pza
	25%
	25%
	25%
	25%
	enero
	0
	0

	4
	ALIMENTOS PARA PREPARAR
	      4,527,025 
	varios
	pza
	25%
	25%
	25%
	25%
	enero
	0
	0

	5
	GASTOS DE CAFETERÍA
	      1,554,400 
	varios
	pza
	25%
	25%
	25%
	25%
	enero
	0
	0

	6
	CONSUMO DE ALIMENTOS
	     2,244,985 
	varios
	pza
	25%
	25%
	25%
	25%
	enero
	0
	0

	7
	ALIMENTACIÓN DE ANIMALES
	        850,500 
	varios
	pza
	25%
	25%
	25%
	25%
	enero
	0
	0

	8
	MATERIALES PARA PRODUCCIÓN EN TALLERES
	     1,345,536 
	varios
	pza
	25%
	25%
	25%
	25%
	enero
	0
	0

	9
	MATERIAL ELÉCTRICO
	   10,861,703 
	varios
	pza
	25%
	25%
	25%
	25%
	enero
	0
	0

	10
	MATERIALES, ESTRUCTURAS Y MANUFACTURAS
	    12,469,962 
	varios
	pza
	25%
	25%
	25%
	25%
	enero
	0
	0

	11
	MATERIALES DE SEÑALIZACIÓN
	      3,307,540 
	varios
	pza
	25%
	25%
	25%
	25%
	febrero
	0
	0

	12
	MATERIAL DE PINTURA
	    14,955,208 
	varios
	pza
	25%
	25%
	25%
	25%
	febrero
	0
	0

	13
	SUSTANCIAS QUÍMICAS
	        621,733 
	varios
	pza
	25%
	25%
	25%
	25%
	febrero
	0
	0

	14
	MEDICINAS Y PRODUCTOS FARMACÉUTICOS
	        739,550 
	varios
	pza
	25%
	25%
	25%
	25%
	febrero
	0
	0

	15
	MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS MÉDICOS
	      1,148,430 
	varios
	pza
	25%
	25%
	25%
	25%
	febrero
	0
	0

	16
	GASOLINA
	    65,254,583 
	varios
	lts
	25%
	25%
	25%
	25%
	enero
	0
	0

	17
	GAS CARBURACIÓN
	     4,281,849 
	varios
	lts
	25%
	25%
	25%
	25%
	enero
	0
	0

	18
	PETRÓLEO Y DIESEL
	      9,999,271 
	varios
	lts
	25%
	25%
	25%
	25%
	enero
	0
	0

	19
	GAS NATURAL COMPRIMIDO
	   33,209,234 
	varios
	lts
	25%
	25%
	25%
	25%
	enero
	0
	0

	20
	VESTUARIO, UNIFORMES Y BLANCOS
	   40,625,197 
	varios
	pza
	25%
	25%
	25%
	25%
	marzo
	0
	0

	21
	UNIFORMES EMPLEADOS SINDICALIZADOS
	   13,773,387 
	varios
	pza
	25%
	25%
	25%
	25%
	marzo
	0
	0

	22
	PRENDAS DE PROTECCIÓN
	     6,722,750 
	varios
	pza
	25%
	25%
	25%
	25%
	febrero
	0
	0

	23
	EQUIPO MOBILIARIO Y HERRAMIENTA
	  217,256,003 
	varios
	pza
	25%
	25%
	25%
	25%
	marzo
	0
	0

	24
	INSUMOS Y ACCESORIOS DE SEGURIDAD PUBLICA
	        737,986 
	varios
	pza
	25%
	25%
	25%
	25%
	marzo
	0
	0

	25
	HERRAMIENTA PARA MANTENIMIENTO DE EQUIPO VARIABLE
	    2,005,938 
	varios
	pza
	25%
	25%
	25%
	25%
	febrero
	0
	0

	26
	REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE COMPUTO Y BIENES INFORMÁTICOS
	   345,049 
	varios
	pza
	25%
	25%
	25%
	25%
	marzo
	0
	0

	27
	REFACCIONES, ACCESORIOS Y LUBRICANTES PARA MANTENIMIENTO VEHÍCULOS
	  29,224,366 
	varios
	pza
	25%
	25%
	25%
	25%
	febrero
	0
	0

	28
	REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE ALUMBRADO Y SEÑALAMIENTO
	  105,944,000 
	varios
	pza
	25%
	25%
	25%
	25%
	enero
	0
	0

	29
	REFACCIONES, ACCESORIOS Y LUBRICANTES P/MTTO. EQ. DIVERSO
	   824,554 
	varios
	pza
	25%
	25%
	25%
	25%
	febrero
	0
	0

	30
	SUSCRIPCIONES A SERVICIOS DE INFORMACIÓN
	 13,857,794 
	varios
	serv
	25%
	25%
	25%
	25%
	enero
	0
	0

	31
	SERVICIOS DE CONSULTORÍA ADMINISTRATIVA, PROCESOS, TÉCNICA Y EN TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN
	2,951,975 
	varios
	serv
	25%
	25%
	25%
	25%
	febrero
	0
	0

	32
	CAPACITACIÓN PERSONAL
	   7,691,264 
	varios
	serv
	25%
	25%
	25%
	25%
	marzo
	0
	0

	33
	ELABORACIÓN E IMPRESIÓN DE FORMAS NO VALORADAS
	    2,226,767 
	varios
	serv
	25%
	25%
	25%
	25%
	marzo
	0
	0

	34
	SERVICIOS DE FOTOCOPIADO
	  5,691,311 
	varios
	serv
	25%
	25%
	25%
	25%
	febrero
	0
	0

	35
	IMPRESIONES Y DISEÑO GRAFICO
	   3,247,857 
	varios
	serv
	25%
	25%
	25%
	25%
	febrero
	0
	0

	36
	SERVICIOS DE COBRANZA, INVESTIGACIÓN CREDITICIA Y SIMILAR
	             53,669,305 
	varios
	serv
	25%
	25%
	25%
	25%
	enero
	0
	0

	37
	PRIMAS DE SEGUROS DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES
	             16,000,893 
	varios
	serv
	25%
	25%
	25%
	25%
	febrero
	0
	0

	38
	MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE EQUIPO DE COMUNICACIONES
	               4,481,527 
	varios
	serv
	25%
	25%
	25%
	25%
	enero
	0
	0

	39
	MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE EQUIPO DE TRANSPORTE
	             45,164,312 
	varios
	serv
	25%
	25%
	25%
	25%
	febrero
	0
	0

	40
	MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE EQUIPO INSTALADO EN INMUEBLES
	               1,146,796 
	varios
	serv
	25%
	25%
	25%
	25%
	marzo
	0
	0

	41
	MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE EQUIPO DE SEGURIDAD Y SEÑALAMIENTO
	                  544,505 
	varios
	serv
	25%
	25%
	25%
	25%
	marzo
	0
	0

	42
	SERVICIO DE LAVANDERÍA, LIMPIEZA, HIGIENE Y FUMIGACIÓN
	                  130,150 
	varios
	serv
	25%
	25%
	25%
	25%
	febrero
	0
	0

	43
	SERVICIO DE FUMIGACIÓN
	                  856,390 
	varios
	serv
	25%
	25%
	25%
	25%
	enero
	0
	0

	44
	DIFUSIÓN EN MEDIOS DE COMUNICACIÓN
	           109,959,188 
	varios
	serv
	25%
	25%
	25%
	25%
	febrero
	0
	0

	45
	GASTOS DE CEREMONIAL Y ACTOS CÍVICOS
	  12,452,573 
	varios
	serv
	25%
	25%
	25%
	25%
	marzo
	0
	0

	46
	ORGANIZACIÓN DE ACTIVIDADES FESTIVAS
	    25,651,034 
	varios
	serv
	25%
	25%
	25%
	25%
	marzo
	0
	0

	47
	CONGRESOS, CONVENCIONES, FERIAS Y EXPOSICIONES
	    7,201,382 
	varios
	serv
	25%
	25%
	25%
	25%
	marzo
	0
	0

	48
	MOBILIARIO Y EQUIPO DE OFICINA
	  5,733,788 
	varios
	pza
	
	50%
	50%
	
	febrero
	0
	0

	49
	EQUIPO DE COMPUTO
	 33,432,768 
	varios
	pza
	
	50%
	50%
	
	marzo
	0
	0

	50
	MOBILIARIO Y EQUIPO EDUCACIONAL Y RECREATIVO
	  242,340,500 
	varios
	pza
	25%
	25%
	25%
	25%
	marzo
	0
	0

	51
	EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO
	   27,040,237 
	varios
	pza
	
	50%
	50%
	
	abril
	0
	0

	52
	VEHÍCULOS Y EQUIPO TERRESTRE
	  41,595,680 
	varios
	pza
	
	100%
	
	
	marzo
	0
	0

	53
	VEHÍCULOS Y EQUIPO TERRESTRE PARA SEGURIDAD PUBLICA
	  30,900,000 
	varios
	pza
	
	100%
	
	
	marzo
	0
	0

	54
	VESTUARIOS, BLANCOS, PRENDAS DE PROTECCIÓN Y ARTÍCULOS DEPORTIVOS 
	 37,115,758 
	varios
	pza
	
	50%
	50%
	
	abril
	0
	0

	55
	EQUIPO DE SEGURIDAD 
	   37,990,000 
	varios
	pza
	
	50%
	50%
	
	marzo
	0
	0

	56
	MAQUINARIA Y EQUIPO GENERAL
	   3,538,702 
	varios
	pza
	
	50%
	50%
	
	febrero
	0
	0

	57
	HERRAMIENTAS Y REFACCIONES MAYORES
	  8,370,012 
	varios
	pza
	25%
	25%
	25%
	25%
	febrero
	0
	0

	58
	BIENES INFORMÁTICOS SOFTWARE
	  69,960,000 
	varios
	pza
	
	50%
	50%
	
	abril
	0
	0

	59
	IMPERMEABILIZANTES
	      2,000,000 
	varios
	pza
	25%
	25%
	25%
	25%
	marzo
	0
	0

	60
	CEMENTO
	    2,000,000 
	varios
	pza
	25%
	25%
	25%
	25%
	marzo
	0
	0

	61
	COBIJAS
	    6,000,000 
	varios
	pza
	
	
	
	100%
	marzo
	0
	0

	62
	LAMINA
	     2,000,000 
	varios
	pza
	25%
	25%
	25%
	25%
	marzo
	0
	0

	63
	BLOCK
	    4,000,000 
	varios
	pza
	25%
	25%
	25%
	25%
	marzo
	0
	0

	64
	DESPENSAS
	   25,000,000 
	varios
	pza
	25%
	25%
	25%
	25%
	febrero
	0
	0

	65
	SUPLEMENTO ALIMENTARIO
	   35,000,000 
	varios
	pza
	25%
	25%
	25%
	25%
	febrero
	0
	0


SEGUNDO.- Se autoriza a los ciudadanos Presidente Municipal y Secretario de la Presidencia y del Ayuntamiento y Oficial Mayor, a fin de que una vez publicado el Presupuesto de Egresos del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, para el Ejercicio Fiscal 2022, se publique el presente Acuerdo a través del sistema electrónico de compras y portal oficial de internet del gobierno municipal de Juárez. 

TERCERO.- Notifíquese el presente acuerdo para los efectos legales que haya lugar.

ASUNTO CUATRO, NUMERAL NUEVE.- Modificar el asunto cuatro, numeral once, aprobada en la sesión No. 7 ordinaria del 22 de diciembre de 2021, derivado de lo anterior, y por unanimidad de votos, se emitió el siguiente:
ACUERDO: PRIMERO.- Este H. Ayuntamiento acuerda la modificación al Punto de Acuerdo y Dictamen, aprobados por unanimidad de votos en la sesión ordinaria No. 07 celebrada el 22 de diciembre del 2021, respecto al asunto número 11, del apartado IV, Informes y Dictámenes de las Comisiones, relativo al concepto número 12, prestación de servicios de camiones recolectores de basura, debiendo incluir el Impuesto al Valor Agregado a razón del 16%., lo anterior para quedar en los siguientes términos:
	Mes
	Autorizado  2021
	Modificación 
con I.V.A 2022
	Modificación 
con I.V.A 2023
	Modificación 
con I.V.A 2024

	ENERO 
	$2,150,000.00
	$0
	$2,494,000.00
	$2,494,000.00

	FEBRERO
	$2,150,000.00
	$0
	$2,494,000.00
	$2,494,000.00

	MARZO 
	$2,150,000.00
	$2,494,000.00
	$2,494,000.00
	$2,494,000.00

	ABRIL
	$2,150,000.00
	$2,494,000.00
	$2,494,000.00
	$2,494,000.00

	MAYO
	$2,150,000.00
	$2,494,000.00
	$2,494,000.00
	$2,494,000.00

	JUNIO
	$2,150,000.00
	$2,494,000.00
	$2,494,000.00
	$2,494,000.00

	JULIO
	$2,150,000.00
	$2,494,000.00
	$2,494,000.00
	$2,494,000.00

	AGOSTO
	$2,150,000.00
	$2,494,000.00
	$2,494,000.00
	$2,494,000.00

	SEPTIEMBRE
	$2,150,000.00
	$2,494,000.00
	$2,494,000.00
	$2,494,000.00

	OCTUBRE
	$2,150,000.00
	$2,494,000.00
	$2,494,000.00
	$2,494,000.00

	NOVIEMBRE
	$2,150,000.00
	$2,494,000.00
	$2,494,000.00
	$2,494,000.00

	DICIEMBRE
	$2,150,000.00
	$2,494,000.00
	$2,494,000.00
	$2,494,000.00

	TOTAL
	$25,800,000.00
	$24,940,000.00
	$29,928,000.00
	$29,928,000.00


SEGUNDO. - Notifíquese el presente acuerdo para todos los efectos legales a que diere lugar.

ASUNTO CUATRO, NUMERAL DIEZ.- Dictamen respecto del proyecto de acuerdo para instruir; a la Oficialía Mayor a exigir al proveedor HOSPITALES DE JUÁREZ S.A. DE C.V., cumpla de manera efectiva con el contrato de subrogación médica que signo con el Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua y a la Dirección de Salud Municipal para que fortalezca las medidas sanitarias requeridas para la atención de pacientes con COVID-19, derivado de lo anterior, y por unanimidad de votos, se emitió el siguiente:
ACUERDO: PRIMERO.- Dado que la Administración Municipal rescindió de manera definitiva el contrato de subrogación de servicio médico con HOSPITALES DE JUÁREZ S.A. de C.V., se autoriza instruir a Oficialía Mayor y a la Dirección de Salud Municipal a establecer con el nuevo proveedor: “ADACA S.A. de C.V.” un seguimiento constante y sistemático para que el servicio médico a los derechohabientes del municipio sea integral en los diversos servicios de salud y se realice con efectividad, atención calidad y calidez .  
SEGUNDO.- Se autoriza instruir a la Dirección de Salud Municipal, a fortalecer las medidas sanitarias preventivas y fortificar los protocolos para prevenir los contagios COVID 19 en la Unidad Médica Municipal ubicada en las instalaciones del Centro Comunitario Santiago Troncoso, situada en la Av. Santiago Troncoso S/N.

TERCERO.-Notifíquese.

ASUNTO NÚMERO CINCO.- No habiendo otro asunto que tratar en el orden del día y, siendo las trece horas con veinte minutos del mismo día, mes y año, el Presidente Municipal dio por clausurada la presente sesión, levantándose la presente acta para constancia.  
Documentos que se agregan al apéndice de la presente acta:

a).- Proyecto de acuerdo para designar a la vocalía representante de organismos empresariales y a la vocalía representante de la sociedad civil, como integrantes de la Comisión del Servicio Profesional de Carrera, Honor y Justicia, de la Secretaría de Seguridad Pública Municipal; b).- Proyecto de acuerdo para autorizar la formalización del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sistema de Urbanización Municipal Adicional, “SUMA”; c).- Proyecto de acuerdo para aprobar la implementación de buzones de quejas y sugerencias con relación al servicio médico y hospitalario que presta el Municipio de Juárez, a sus derechohabientes; d).- Proyecto de acuerdo para que se instruya a la persona titular de la Oficialía Mayor, para que realice una revisión de los expedientes de los empleados municipales, con el fin de actualizar y depurar el padrón de beneficiarios del servicio médico; e).- Proyecto de acuerdo para autorizar al Presidente Municipal para realizar los trámites conducentes a fin de renovar la certificación Sistema de Apertura Rápida de Empresas (SARE); f).- Proyecto de acuerdo para emitir un exhorto al titular de la Dirección de Transporte del Estado de Chihuahua en Ciudad Juárez, con relación al tema de los vehículos que prestan el servicio de transporte de personas, llamados Uber, así como para que se revisen las rutas y horarios de los recorridos en la zona de los kilómetros 27, 28, 29, 30 y granjas Polo Gamboa; g).- Dictamen para autorizar la desincorporación y enajenación a título oneroso, de un predio municipal con superficie de 234.30 m², a favor de la ciudadana Luz Elvira Tena Bencomo; h).- Dictamen para autorizar la desincorporación y enajenación a título oneroso, de un predio municipal con superficie de 140.00 m², a favor de la ciudadana Verónica Lizeth Cabello Martínez; i).- Dictamen para autorizar un contrato de comodato con la Junta Municipal de Agua y Saneamiento de Juárez, respecto de un terreno municipal, con superficie de 84,893.46 m²; j).- Dictamen para autorizar un contrato de comodato con la Junta Municipal de Agua y Saneamiento de Juárez, respecto de un terreno municipal, con superficie de 45,448.647 m²; k).- Dictamen de la Comisión de Revisión de las Enajenaciones de Terrenos Municipales, para autorizar un contrato de comodato con la Junta Municipal de Agua y Saneamiento de Juárez, respecto de un terreno municipal, con superficie de 37,736.244 m²; l).-Dictamen de la Comisión de Revisión de las Enajenaciones de Terrenos Municipales, para autorizar un contrato de comodato con la Junta Municipal de Agua y Saneamiento de Juárez, respecto de un terreno municipal, con superficie de 110,065.539 m²; m).- Dictamen de la Comisión de Hacienda, para autorizar el Programa Anual de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios (PAAACS) para el Ejercicio Fiscal del año 2022; n).- Dictamen de la Comisión de Hacienda, para modificar el asunto cuatro, numeral once, aprobada en la sesión No. 7 ordinaria del 22 de diciembre de 2021; ñ).- Dictamen de la Comisión de Salud Pública, respecto del proyecto de acuerdo para instruir; a la Oficialía Mayor a exigir al proveedor HOSPITALES DE JUÁREZ S.A. DE C.V., cumpla de manera efectiva con el contrato de subrogación médica que signo con el Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua y a la Dirección de Salud Municipal para que fortalezca las medidas sanitarias requeridas para la atención de pacientes con COVID-19 y o).- Cintas magnetofónicas y de video que contiene la grabación.
LIC. CRUZ PÉREZ CUELLAR
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